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habria quedado quebrantada por su parte el 21 de Marzo. (Documento núm. 8, 
Anexo 2 !=') ., 

En otra nota colectiva,vfechada el 27 del mismo mes, el Cuerpo Diplomático 
insistió en sus anterio1·es manifei;,taciones, y este Ministerio, en notas del dia 
28, dirigidas separadamente á cada una de las legaciones, ratificó en breves· 
términos sus explicaciones, con el ánimo de poner fin á esta discusion, que no, 
habia suscitado deliberadamente. (Documentos números 9 y 10, Anexo 2 !=') 

Estos antecedentes y hechos posterioresjustifican la necesidad en que mJis 
tarde se encontró el Ministerio, de procurar lll\ acuerdo qué fijase la regla prác

. tica de reciprocidad que sobre este punto debiera observarse en Jo sucesivo; y 
con este ojeto dirigió, en 27 de Mayo de 187 4, uµa nota circular á las legacio
nes extranjeras. (Documentos números 11, 12, 13 y 14, Anexo 2 !=') La de 
Alemania manifestó en contestacion que izaria su pabellon el 16 de Setiembre, 
aniversario de la proclamacion de la Independencia de México, y el dia del 
cumpleafios del Presidente gobeniante, confiando en que el pabellon de la Re
públic!l sei·ia enarbolado el dia del cumpleafios del Emperador de Alemania. 
(Documento núm. 15, Anexo 2?) 

Las de España é Italia expre.saron que estarian dispuestas á contribuh• á 

nuestras solemnidades del 16 de Setiembre, del 5 de Febrero y del dia aniver-· 
sario del Presidente, así como á otras, aunque reservándose la libertad de apre
ciacion que era justa y debida. (Documentos números 16 y 17, Anexo 2 !=I ). 

La Legacion de los Estados-Unidos se ha abstenido hasta ahora de contestar. 
No habiéndose, pues, obtenido acuerdo alguno y como la legacion de. Alema

nia se abstuvo nuevamente de enarbolar su pabellon el 21 de Marzo del pre~ 
sente año (Documentos números 18 y 19, Anexo 2? ), el Presidente creyó lle
gado el momento de que México por sn parte estableciese definitivamente la 
práctica á qt1e es su propósito sujetarse en lo futuro. 

In1ludable es que ningun Gobierno tiene el derecho de exigir á las le
gaciones ,cerca de él acreditadas demostraciones especiales de simpatía en la 
oelchracfon de los aniversarios nacionales; pero tambien f;'S vertlad que l• 
cortesía internacional no debe manifestarse con número expresámeñte det\ll', 
minado de demostraciones, pues posible 'y probable es que en un paisse· repitan 
mas que en otro las solemnidades de aquella naturaleza. · Reaolvíó, pues, el 
Presidente, para corresponder como es debido á los actos de cortesia de las le• 
gacioncs extranjeras, que el pabellon de México sea enarbolado en los: dilUI 
que conmemoran, si dichas legaciones enarbolaren los suyos en la última so
lemnidad nacional inmediata á las que ellas celebraren. Así se dijo ál Sr. Mi
nistrQ de AJemauia en .nota de 3 de Abril próximo pasado. (Docum~úto númé; 
ro 20, Anexo 2?) 
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Reclamaciones alemanas contra !léxico. 
El 3 de Agosto del presente año, el Ministro Residente del Impet'io Aleman 

en México, dirigió una nota á esta Secretaría en la que manifestaba que el 
Sr. D. Estéban Benecke, Cónsul de Alemania en la capital de la República, le 
habia dirigido nn escrito, poniendo en su conocimiento que en el juicio de con
curso de la casa de comercio Phillips Renuow y Comp. seguido ante el juzga
do 3? civil, había dictado el juez un auto irregular maudanc\o entregar un 
depósito judicial á un deudor fallido, con perjuicio de los legítimos acreedores . 
El Sr. Benecke hacia esta reclamacion con el doble carácter de Cónsul, creyen• 
.do cumplir con lo prevenido en la fraccion 5 f.l del artículo 13 de la ley de 26 
de Noviembre de 1859, y con el de apodcl'ado de val'ios comerciantes extran
jeros, acreedores de la casa fallida: el Sr. Conde de Enzenberg pedia en su nota 
que el Gobierno, calificando de frregular el procedimiento del juez, exigiese 
á este la res~nsabilidad de sus actos. (Oocumentos 21 y 22, Anexo 2 !=') 

• El Ministerio contestó en 6 del mismo me:s, que como el negocio no se halla
ba comprendido en los casos previstos por la fraccion 5 ;. del artículo 13 de 
la ley citad11, pue,sto que no liabia habido denegacion de justicia, ó ret~rdo vo
luntario en su administracion; J{ como, por otra parte, de. lo expuesto por el 
Sr. Beneeke resultabu q,ue.los interesados teni:m todavía recursos legales que 
-interponell para alcanzar el éxito que deseaban, es_tanclo aciemas e,I uegoeio so
metido á la resolucfon de la autoridad jud.icial, se limitaba á trasladar desde lue
go la nota y el escrito adjunto al Ministerio de Justicia, para que este resolvie• 
se lo conveniente. ( Documento núm. 23, Anexo 2 9 ) 

El Señor Ministro de Alemania, en nota de 20 de Agosto de 1875, manifestó su · 
plena conformidad con esta resolucion del Ministerio, quedando el negocio ente
ramente terminado. Debo, sin embargo, informar al Congre.so que la Secretaría 
de Justicia, aun cuando no creyó llegado el caso de ser necesaria la interven
cion del Gobierno en el asunto, trascribió la comunicaciou de este Ministerio 
al Tribunal Superior de Justicia del Distrito, á fin de que exhortase al juez 3 !=' 
á que administrase pronta y cumplida justicia, ó bien procediese con arreglo á 

las leyes, en caso de que el litigio estuviese ya sujeto al conocimie~nto de algu
na de las salas del mismo Tribunal. El l ? de Setiembre siauiente el Minis-

" ' terio de Justicia trascribió á esta Secretaría 111. informe sobre el asunto, rendi-
do .por el juez 3 !=' de lo ci:vil. (Documento núm. 24, Anexo 2 ~) 

Más tarde, la 2 !::l Sala del Tribunal Superior revocó uno de los autos que 
11}0,\~varon Ia .reclam1tcion (Documento núm. 25, Anexo2 °),y probablemente se 
ha ll,Cnpado ó se, está ocupando de revisar el otro. · 

[ ·i' 1 ·- ~ 

· Reclamacion por cobro de derechos. ~ t._' lfltf TJ i~ 

· Habiendo e:i.igid~ el -Supremo Gobierno á la casa de Melchers y Con~p., de 
tib1zatlan,, qu~ pagase de nuevo el importe de unos derechos que había entera
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do á los insurrectos á principios de 1872, el Sef'ior Ministro de Alemania inter
puso sn mediacion para evitarles ese perjuicio; pero la cuestiou fué llevada ante 
los tribunales federales, razon por la cual el Señor Ministro, á instancias del Can
ciller del Imperio Aleman, pidió que se le informase sobre el probable desen• 
lace de este asunto. Trascribiósele entóuces uu informe del Ministdrio de Ha• 
cienda, en que•se probaba con abundantes datos, que los comerciantes de 'Ma• 
zatlan debían pagar de nuevo la totalidad de los derechos, en virtud de lo que 
previenen las circulares de 25 de Agosto y 30 de Octubre de 1871; que sin 
embargo, el Presidente de la República, nsando de sus facultades, les había 
dispensado de pagar las dos tercems parte!!, y los interesados se habían com• 
prometido á pagar la otra tercera; pero que la ca$á de Melchers y otras no 
cumplieron su compromiso, por lo cual el administmdor de la admlua mandó 
clausurarlas. De nuevo instaron para que les fuesen chancelados sus pagarés 
por una tercera parte de sus de1·echos, y de nnevo se les couce1lió esta gracia, 
pero la casa de Melr.hers faltó al nuevo compromiso para esperar la decision 
de la justicia federal en los amparos pedidos por otros comerciantes, que aun 
estaban pendientes. El Ministro de Hacienda exponía, además, que Melchers 
y Comp. solo pagaron á los rebeldes un 60 pg de los derechos 1>.am~ados, Y 
que el Gobierno, al cobrarles solo nn 33¼ pg , Jes dejaba ganar 6i sobre la to• 
talidad de derechos, no habiendo en realidad ningtm doble pago; que oportu• 
namente decretó el Gobierno la clausura de Mazatlan, y por lo tanto, los contra• 
tos de, Melchers y Comp. con los revoltosos habian sido punibles por haber viola• · 
do la ley, y que por el mismo decreto qnedaban sus infractores advettidos de 
las consecuencias que sn violacion les produciría: que no reconoce1·ia el Gobier• 
no como legítimos los pagos que se hicieran á los rebeldes, ni aun en caso de 
apremio, y qne el comercio de buena fe se veia protegido por el decreto de 7 de 
Diciembre de 1871. Por este motivo, al ocupar á Mazatlan el O. gene-ral Ro
•cha, exigió el pago de derechos, nombmndo al efecto una Junta Informadora 
compuesta de peritos y con-0cellores, cuya Junta opinó pot el pago totál. El 
pago se exigió, con cortas y justificadas excepciones, á todos los co1rtercian tes 
deudores. El Ministerio de Hacienda co11cluia asegnranllo que si al Seiíor Minis
tro llel In1perio Aleman se le babia informado que ese pago solo se exigia á la 

casa de Meleher:;,, tal ,foforme .no era _fidedigno. 
En resúmen, la casa de Melchers habia abusallo de la bondad del Gobie·rno, 

que en nada coarta la l_ibertall, privilegios é inmunid•ades de los sú\lditos 1ate• 

manes. Así '-se dijo al Seño1· Millistro Aleman. 
En 15 de Mayo de 1873, la Suprema Corte de Justici'3 revocó e1 éID'pal'& 

concedido á la casa de Melchers y Comp. por el Juez de lJistI·ito de Ml#:tttlarl, 
y declaró que la Justicia de la Union no amparaba á dicha casa. Entónces el 
Señor Ministro de Alemania solicitó que se tuviera en cuenta, respecto de la 
casa de Melchers y Comp., el hecho de que unos piratas habían sorprendido el 
puerto de Guaymas, robándose las •lliercaneias de esil cas:i, qrte,:estabttn ,depo• 
sitadas en la lle Ortiz Hermanos; habiendo sido despues eehad'O á piqt!e 'el bu• 

, 
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que pirata por el vapor americano "Mohiean," salvándose ímicamente del nau. 
ftagio unas piezas de ropa, y pe1·diendo la casa de Melchers cerca de cnarenta 
mil pesos. Alegábase como fundamento para presentar esta reclamacion, la 
circunstancia de no haber sido gnarnecida Guaymas oportunamente, no obstan
te que las autoridades habían sido advertidas de que Plácido Vega intentaba 
apoderarse de un puerto del Pacífico. El Señor Ministro agregaba que el Se
ñor Benecke, cuando estnvo encargado de Jo,;; negocios del Imperio Aleman, 
por ausencia temporal del Sr. Kurd V 011 ~chlozel', recibió de la Secretaría de 
Relaciones exteriores una nota en que prometía tomar en consideracion los 
daiíos sufridos por la casa Melchers para repararlos en cuanto fuera posible; 
pero que el Sr. Schlozer, á su vuelta, se desentendió por completo de agitar 
este negocio por la vía diplomática; entónces la casa de Melchers Sucesores 
de Bremen, habia solicitado del Sr. Conde de Enze11berg que interviniera para 
pedir la indemni'zacion prometida, á cuyo fin remitió dicho Señor Ministro va
rios comprobantes. 

El Presidente de la República declaró, por conducto del Ministerio de Ha
Cienda (Agosto 11 de 1874) que el Gobierno no era responsable de los dafios 
causados á Melchers por la invasion pÍl'ática de Fortino Vizcaino en Guaymns, 
invasion que ni remotamente pudo preverse. Se trascribió á la Legacion de 
Alemania esta resolncion, en nota de 25 Febrero del presente año. 

j 

) 

Reclamacion del stíbdito austriaco Eµtimio Villich Radich, contra los 

Estados-Unidos de América. 

En .Junio de 1873,' el Señor Ministro de Alemania informó que habia recibido 
d~ 1~ Cancill~rra de su Gobierno un legajo conteniendo una reclamacion que el ' 
~ubd1to austrrnco Entimio Villich Radich, vecino de Cattaro, en Dalmacia, y 
antes de Bagdad, en México, intentaba hacer valer por conducto del Gobierno 
mexicano contra los Estados-Unidos de América, ante la Comi~ion Pesquisi
dora: se fundaba en que el año de 1866, su casa y almacen fueron saqueados 
en Bagdad por las. filibusteros americanos. 

El Ministdrió envió la reclamacion á la Comi.sion Pesquisidora, que la tras
mitió al juez de Distrito de Matamoros para 1as diligencias necesarias. De
vnelto el expediente al Ministerio, se avisó al Sr. ele Enzenberg que los docu
mentos se archivaban en la Secretaría para que el interesado pudiera hacerlos 
Yaler en. su oportMidad. 

'lJos ·doetttnentos se componen de una s6licitud del interesado al Ministerio 
A~striato (qae ·seguramente 'füé trasmitida al Canciller aleman para que per su 
CM!dueto viniera á Méxioo); de la protesta formuladn por Radich ante el escri· 



. ' 

• 

·r 

1 

" 

1 • 

• 

' 
I 

68 

bano público de Bagdad contra el Gobierno amc1·icano, por el saqueo de su 
casa y almacen; del inventario presentado por Radich ante el comisario !, 0 

municipal de Bagdad, despnes del saqueo; de las declaraciones de sus testigos; 
de los certificados de firmas q ne estas copias necesitaron en Catlaro. 

El juez de Distrito tomó parte en la averiguacion, por deferencia á Id ,Co. 
mision Pesquisidora, pues "probar el hecho en que se funda el reclamante, cor-. 
responde solo al interesado.•· El testigo Sabas Hernandez ratific6 su declara• 
cion en favor de Railieh; lo mismo hirieron los demas testigos, excepto los lla; 
mados Fleixas y Leoy, au;;entes, pero cuyo dicho fué confirmado por el comer
ciante Balli y otros. 

Con estas diligencias el expediente foé considerado bastante para su objeto 
por el juez de Distrito y el jefe de hacienda y devuelto á la Comision Pes
quisidora. 

. ' . 
A. f • o. 

Caso especial de exencwn de derechos adua,nal~.s -concedida á Don Oton 

Degetan, Vi9ec6nsul del Imperio Alema~ _en Monterey. 
r .• _, 

Ei Señor Oton Degetan suplicó al Señor Ministro aleman interpusiera su me· 
diacion para que se le cximiern de pag1u derechos 1le importacion por una bandera 
y un escudo que malHló fabricar en Alemania para el Consul'ado, y por cuya in
troducciou se le eobraban eh Matamoros 28 ps, 26 cs. • El Sr. Enzenberg so
licitó 'que se concediese la exencion, alegando que en nn caso análogo se hizo 
ya otra vez lo mismo para el Cóusul en Acapulco. 

Contestósele que en virtud de no estar previ~to ese caso en el .\rancel, se 
concedia la exencion, sin que este favor pudiera serYir de precedente en ningnn 
otro caso. Se dió la órden en Julio 23 de 187.3. 

Reclamacion de Juan Bautista Sariol contra España por embargo de bienes. 

En 20 de Abril de 1869, las autoridades españolas de la Isla · de Cüba pro• 
mulgaron un decreto mandando confiscar los bienes de los ciudadaBos españo
les que, sin previo pasaporte, hubiesen partido para el extranjero, eoi1siderfin• 
dolos comn conspiradores contra la integridad del territorio nacional. La dis

pósicion se tlevó f\ cabo, y se aplicó Indebidamente en los bienes del Sr. D. 
Juan Bautista Sariol, residente en _la ciudad de Orizaba, Estado de Veraernz. 

Este ciudadano, al tener noticia de la insurreocioe que babia • ,estaHaoo en 
Cuba, se pt·opuso al)andonar li'U resideneia de la Habana, y al efecto piclió pa· , 
<iaporte y lo obtuvo paro sí y para toda su familia á fines de Febrero de 1869, 
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viniendo á radicarse en la República Mexicana; y en Octubre del mismo año 
renunció á su naeionalidad española, naturalizándose mexicano. Poco despues, 
fufJ empleado por el Gobierno del Estado de Veracruz en el cargo de asesor 
de los juzgados dó 1 ~ instancia de los cantones de Orizaba y Zongolica; pos
teriormente, el Tribunal Superior de Justicia le nombró juez de I =! instancia 
de Orizaba. y este carácter tenia el 15 de Junio de 1871, cuando envió á la Se
etetaría de Relaciones una protesta contra la confiscacion de sus bienes en 
Cuba, alegando el hecho de haber salido del territorio espaffol con el pasa
porte respectivo, y, sobre todo, la circunstancia de ser ya ciudadano mexicano 
cuando sus propiedades fueron comprendidas en la referida ley de coufiscacion. 
Tomada en consideracion esta protestu, mas autorizada aún por el hecho de ser 
evidente la inculpa~ilida4 del C. Sariol en conspiraciones eontra España, como 
lo probaba desde luego su residencia y ocupaciones en Orizaba, se dieron ins
trucciones al Ministro de la República en Madrid á fin de que gestionara la 
devolucion de los bienes confiscados en Cuba al C. Sariol. El resultado de las 
gestiones del general C'-0rona fué satisfactorio, segun se ve en el documento 
núm. 29, Anexo 2 l:l , que es una comnnicacion dirigida al C6nsul mexicano en la 
Habana, comunicacion en que el Gobierno local le hizo saber que las reclama
ciones de la Legacion de México eranjustas y quedaban satisfechas con la de
volucion de Jos bienes fl que he hecho referencia. 

Intestado de O. Nicolás Bresneff. 

' En 5 de Noviembre de 1874, el Sr. Ministro de Alemania manifestó á esta Se-
cretaría, que el súbdito ruso D. Nicolás Bresneif, radicado hacia mucho tiempo en 
Alamos (Sonora), donde tenia una casa de comercio, se embarcó por el mes de 
()ctubre de 1873, con algunas mercancías, en San Bias, para Agiavampo; pero 
que ~l entrar en el puerto de Altata cayó al mar y se ahogó. F!:l juez de Culiacan 
?!'denó que las mercancías pertenecientes á Bresneff se rematasen en pública su• 
basta_: de .la venta resultaron 4,603 ps., que fueron depositados en la Tesorería 
de Sinaloa; y se promulg6 un edicto, en 30 de Octubre, dando 30 días de plazo 
fl los .herederos de Bresneff para hacer valer sus derechos. 

, .
1
.q~.e~tos hechos,_deciala Leg-aci~n de Alémania, no se dió conoci,miento alguno 

al.Cóqsul aleqi,,n !ln Mazatlan,qneá falta de agente ruso, tiene el deber de velar 
p!)r los slí,bditos 4,, ~icha Úacionalidad: al ver. el Cónsul aleman el edicto, pidió al 
jll!'Z que. en ~on,ideracioo_ fl Ja distancia que hay entre México y Rusia, y á la 
vasta extcnsion de aquel Imperio, se prorogase por seis meses el pla,zo; ,accedió 

~ ju!'z, y el. ~ ,jeto se ~I\Vió, por conducto de la Legacion Alemana, al Gobier
no.alema,n para ser trasmitid!) al de Rusia. Terminado el plazo, nadie babia hecho 
valer derechos ante el juzgado, y el Sr. Canciller del Imperio Aleman dió instruc-

11. R.-18 



I 
j' 

70 

ciones á In Legacion para que solicitase próroga del plazo y que la. sucesion que, 
dase. asegurado. El Sr. Conde de Enzenberg trasmitió estas instrucciones al Cón• 
sul en M3Zat1an, quien en 29 de Agosto, In solicitó del juzgado, pidiendo e~ depo
sitasen los 4,603 ps. ell una casa respetable. No habiendo obnlnido mas que un 
acuse de recilio, el Cónsul protestó coótra todo acto que se llevna á cabo en el juz
gado respecto del intestado de Brcsnett; y lo avisóá la Legacion. Esta,,en·tal vir
tud, pidió al Gobieroo que se eoncediera un nuevo plazo y que la sima referid.a 
no qúedase en depósito en la Tesoreria de Sinal.9a, puesto que, ~ -titimo caso, 
pel'teneceria ni Fisco Federal. 

El Presidente tuvo á bien acordar se contestasé íi la ~acion de Ale
mania, que no obstante el buen deseo que el Gobierno Mexicano tiene de 
complacer .á los Ministros extranjeros, la política quu . 1!!8 ha trazado pa
ra evitar dificultades internncionales, no le permite aceptar la intervencion di
recta ni indirecta de dichos Ministros eu asuntos de súbditos de naciones que 
ncÍ tengan representantes oficiales en la República; y que por lo mismo, no se 
puede reconocer en el Cónsul nleman de J\fazatlan la facultad de amparar in
tereses que no sean de súbditos ' alemanes; que esto no obstante, para mayor 
equidad en la secuela judicial del asunto, se recomendMia al.Gobierno de Sina• 
loa que hiciese al juez In éxéitativa que estimase conveniente para ampliar, si era 
posible, el plazo á los presuntos herederos de BreSJ'lett; asegurándose la sa
ma depositada. 

Así se dijo efectivamente al Gobierno del Estado de Sinaloa. 

,. I 

:Asunto~del aleman Agustín Otto, capitan del bergantin HRudolfo." 
J • , 

En 11 de Enero ele 1875, manifestó el Sr. Ministro aÍeman que el Sr. Agustin 
Otto solicitaba su mediacion cerca del Gobierno ·para que no aprobase la 
sentencia pronunciada contra él por el adminístrador de la aduana marítima 
de Minatitlan, que le impuso una multa de mil pesos, por haber omitido men
cionar en el inl!,nifiesto d~ su cargamento varios efectos que los empleados de 
la aduana encontraron ocultos ~n el bergantín 1'Rudolfo:" . 

El Sr. Ministro añadió que es
1

0s ereétos, del valor de 4'0 thalers prusianos, 

fueron llevl\dps por el piloto sin conocimi:~to d'el ric~pi!ai);, ~~e fueron ,décomi
sados¡ que la multa de mil pesos era ex1g1da e~ . virtud del arU~u~o 35 del 
aranc~l vig~IÍt~; ' y pii\ip que el M_inisterfo de a _adenda 'cxa'mihase ' éste negocio 
detenidamente, 'y qué para no perjudicar al . ínocente, conilonase la multa 

(' . ;¡¡ 

ó la rebajase. · 
. 1 • ,# • ; ' ' • 

El Presidente, teniendo presentes todas las c.ircnnsfanr,ias · ihdiéa'dns, resol-
vió, por conducto del Ministerio referido, que 1~ 'peiia' füé~e ·n16ailicird~,· ya sr se 

• " • ( • ' • • • < \ ••• ' 'i 

comunicó al Sr. Ministro de Alemania. ·. · · · ' '' · · ' 
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Cobro de derechos de toneladas á los buques mexicanos en la Isla de Cuba. 
\ 

u .. 
1 En .virti1d 1le dispesicianes del Gobierno Español, comunicadas 'á la1 Capita

nil General tle la Isla de Onba, los buque:;¡ extranjeres e11 cuyo país no se co
bre á los espafloles derechos mas altos que los que pagan los de la nacion mas 
favorecida deben ser asimilados á los barcos de España. Este es el caso de Méxi
co, en cuyos puertos solo se 'cobra á los buques espafloles un peso por tonéla
da cunndo traen algun oa~niento. 

Pero en la Habana, hiista Febrero de 1873, se había cobrado inval'iable
mente $2, 35 cs. por tonelada á los buques mexicanos. El Cónsul de l\féxieo 
en dicho puerto, creyó que esa costumbre se debió en un tiempo á la interrup
cion de l'elaciones diplomáticas entre las dos naciones; pero al arribo· de un 
bergantín mexicano en · el mes indicado, advirtió que la costumbre subsistía 
aún, y que era en perjuicio de nuestro comercio y uavegaeion, pues los buques 
mexicanos no podrían sópórtnr un derecho tan fuerte y tendrían que prescindir 
de hacer villjes ll Cm>R. El agente Consular referido hizo eon este motivo una 
representacion al fntendente Genernt dé Hacienda en Cuba, y solicitó que el 
hecho fuera p11esto tin conocimiento del Sefior Ministro de Espafla en· México. 

Esta Secretaria, qne creyó fundadas las observaciones del Cónsul, se dir1gió 
á la LegncioJ\.' de España, y el Sr. Herreros de Tejada, con sn habitual deféren
cia trasmitió al Gobierno de la Isla de Cuba la nota del de Méxiéb. Con este , . 
motivo, se qu'ejb de las dificultades que nuestra ley arancelaria suscitaba á los 
bligues españoles que venían á nuestras costas en busca de ganado, por obl~ 
garlos lt arribar á puertos de altura. De esta circunstancia se dió aviso al Mi
nisterio de Hacienda para su gobierno. · -• 

'. Pero habiendo trascurrido nlgun tiempo sin que el gobierno de Cuba resolvie
se ~n este particular, el Cónsul mexir.nno en la Habana se dirigió al rcprescntán• 
te de México · en Madrid para obtener directamente del Ministerio Espaflol de UJ. 
tramar la asimila~ion de los buques mexir.anos filos espafloles en el pago de de
recho de toneladas, en reciprocidad de las consideraciones que á' los buques 
españoles se guarda en lós puertos mexicanós. El Ministerio de Ultramar re
s~lvió .que tal aslmilacion no. podría hacersé hastn que el Gobierno Mexictino 
s~ c01nprometie.se terminantemente á praéticarla tambien en sus puertos. · 

r Entretanto mediaban estas con'lu'nicaciones, el Cón~ul de México ea la Haba

~11 .pudo obtener que al buque uacional "Norma" se le adm'.ticse un.a ~Ítlá 
por lqs derechos excesivos de tonelada que se cobraban, ínterm se hacrn el ar-

.... I . ' . l . 

reglo entre los Gobiernos; al mismo tiempo, la Legacion de ' la Rcpnblica ~n 
Madrid obtuvo que fuesen ig11alados nuestros buques á los espaíloles. 
~L ,¡ JpH o. , . T" 

/ 



• 

• • 

r 
1 
• 

1 
! 
J 

........ • 

• 

72 

Cancillería . 

En el período trascurrido de Diciambre de 1873 á la fecha, ninguna dificul
tad ha ocurrido en la matrícula de extranjeros, y se han inscrito 218 individuos 
de las nacionalidades que expresa el estado adjunto (Núm. 1.-Anexo núm. 3.) 

Se ha llevado igualmente un registro de los mexicanos residentes en el ex• 
tranjero que se han matriculado en los Consulados de la República; y de las 
noticias remitidas por los diversos Agentes Consulares aparece que se presen
taron como mexicanos 607 individuos. Habiendo ocurrido & varios Cónsules 
la duda, de si podriau matricular como mexicanos & los que llevan mas de diez 
alios de residir fuera de la República sin permiso especial del Gobierno, como 
previene la ley de 30 de Enero de 1854, se resolvió que la Constitncion ha de
rogado esa parte de la ley, y que por lo mismo debe considerarse mexicanos á 

los que Jo acrediten en los términos que marca el Reglamento Consular. 
El número de extranje1·os naturalizados, comparado con épocas anteriores, 

es considerable, pues asciende á 224, entre los cuales se cuentan cuatro hijos 
mexicanos de extranjeros, que al salir de la menor edad, manifestaron s11 de
seo de seguir la nacionalidad mexicana y-de que se les expidiera la carta de 
naturaleza. El documento núm. 2 (Anexo 3), demue.stra en qué proporcion se 
hallan los de otra nacionalidad. 

En el período de Julio de 1873 á la fecha, solo se han expellido seis pasa
port.es para extranjeros perniciosos. Entre ei;tos hay un italiano que vino á 

la Jlepública en el paquete inglés de Marzo del año pasado, y qae fué acusado 
por el capitan del buque, de que era asesino que se habia refugiado á bord.o, 
por lo que pidió á las autoridades de Veracrnz que lo aprehendiesen. Por es
ta razon se mandó que fuese reembarcado; pero ántes de q11e se recibiera en. 
Veracruz la órden y el pasaporte, el juez de Distrito habia puesto en libertad 
á a1uel individuo por haber trascurrido el té_rmiuo legal de la detencion, siu 
que hubiera datos bastantes para declararlo . bien preso, Sl.n embargo, se fra. 
tó· de baacado. para hacerlo salir de la República, r no se tiene noticia de que 
fuese enooatradn. . 

¡\_ .. otre 1de estos ·extranjeros se le levant◊, 1~ órden 4e expulsion. 
, AdBmas, se expidió pasa~orte ~ tres guatemalteéos y u11¡ espall9!, emig~adi>~ 
de Guatemala, qae residian en la frontera c~l1 aquella República, para ~ue s1 
no ·,wJ'internaban se les hiciese salir, con et~,Weto de evitar trastornos· rn la 

~~ frontera. · . , . . . ¡. .,; . . . •· . , .. 
Ta,nbjea se ha expedido .pasaporte ~ todas ~as pfrs~~.as_ ~ue, par su ~r~'.~, 

seguridad en el extranjero, lo han solicitado de este Mm,sterU>, de IQ~ cap1Li9-e_s· 
de puerto ó de algunos goberuadores. , , . . . .. . . . ,, , 

No ha podido conseguirse que todos los escribanos"coniuníqne'n cuando ad-
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quieren hirmes raíces los extranjeros; solo se tiene no~ieia de 53 _casos, habién• 
dose concedido por el Ministerio de Fomento el permiso respectivo cuando se 
ha tr~tado ·de fincas situadas en la frontera. 

Con motivo de la disposicion del Congreso para que una Seccion de la Con• 
tadurra Mayor conociese de los créditos pendientes ante las antiguas Secciones 
Liquidatarias, se ha tomado razon de las resoluciones de la misma Seccion en 
casos relativos á extranjeros, y ademas, se expidieron dos certificados de · neu
tralidad para que justificasen que no habían faltado á ella durante la inter• 
vencion. 

Se ha llevado una correspondencia continua con 300 jueces del ei:;tado civil, 
que, en cumplimiento delartículo 15_ de .la ley, (le l6 de Marzo de 1861, remi
ten mensualmente_~ estll .. Ministerio lM noticias .de los cambios ocurridos en el 
estado civil de extranjeros . . 

El estado ñúm, 3 ( AnelC& 3- q ); que es el resúmen de estas noticlns, manifiesta 
haber habido 666·nacimientas;·222 matrimonios y 491 defunciónés. 

El movimiento ma'tltin'Ii> eil los· ptiertos de Ta República ha ido ' aumentando 
gradualmeuté, ta'nfo· en ·er iiriiiiero de buques co~o _en el de pa~~j,eros. El es
tado adjunto núm. 4 ( .ftiexo· níÍm. 3) llrroja una diferen_cia en favor de la po• 
blacion de 3,495 inlli.vid110s1 .11@. los euales 2;941 son extrnnjeros, mi~ntras que 
en el períoiló-ae Setiembre de 1871 á Junio de H!73, qne fué superior á los 
anteriores, aumentó la poblacion con 1,771 pasajeros extranjeros. No han po• 
dido reunirse los datos necesarios para saber cuáles son ·]os puertos extranje
ros de donde vienen á la República mas buques y pasajeros. E~ estado for. 
mado con las noticias q·ue remiien los ·cónsules y Agentes comerciales es tan 
ineomplel.o, que no se prestii ·&·la compara~ion con .. el de movimiento en los 
puertos mexicanos, • • 

El número de tltulos y despachos registrados en el Ministerio hasta el 30 de 
Noviembre último, á que se les ha puesto el gran sello, ascienden á 3,997, de 
los cuales son: 27 de Relaciones, 495 de Gobernacion, 492 de Justicia, 160 de 
Fomento, l,'336 de Hneienda-, J,426 de Guerra y 61 del Congreso de la Union. 

Se han hecho 1,062 legalizaciones de firmas . 
Comenzada en la Memoria de 1873 la publicacion de los discursos del Pre

sid~nte de la República, en las solemnidades de apertura y r.lau!l11ra de las se• 
siones del Congreso, se continúa la serie (Documento núm. 5), agregando los 
que ha pronunciadó ·hnsta hoJ, sólo en el acto de ·Ja · apertura, por el acuerdo 
del Congreso en este sentido. 

.. • l . 
ARCHIVO GENERAL. 

• •Esta. oficina, cuya reconocida importancia exige que se la atienda de una 
manera e8pecial, se perfecciona hasta donde es posible y hasta donde Jo per
miten las circ1msta11eias del Erario. Cadá dia necesita mayor ensanchei y pa
ra dárselo se han QOOBO ,recon@llimieñtos de ' los lugares que pnedeti apróta, 
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